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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00422 00 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, previamente a darle trámite al INCIDENTE DE DESACATO promovido 

por el señor JOSÉ DAVIRSON PALACIOS MORENO, quien actúa en 

representación legal del adolescente CRISTIAN DAVID PALACIOS 

PALACIOS, frente a la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, se dispone 

REQUERIR al Mayor General HELDER FERNÁN GIRALDO BONILLA, en su 

calidad de Comandante de las Fuerzas Militares, para que dentro de los 

TRES (3) DÍAS SIGUIENTES a la notificación de este proveído, conforme al 

artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, para que haga cumplir el fallo de 

tutela de fecha 08 de agosto de 2022, por parte de la DIRECCIÓN GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR, representado por el Mayor General HUGO 

ALEJANDRO LÓPEZ BARRETO, en su calidad de Director General o, en su 

defecto, quien haga sus veces, igualmente, se requerirá al Director al 

Director de Sanidad Militar para que, dentro del mismo término de 

cumplimiento a la referida providencia, la cual, en sus numerales primero, 

segundo y tercero, de la parte resolutiva, indicó: 

 

 

“PRIMERO. - TUTELAR los derechos fundamentales a la Salud y Vida Digna 

del adolescente CRISTIAN DAVID PALACIOS PALACIOS con Tarjeta de 

Identidad Nro. 1.020.304.438, reclamados a su favor por su padre, señor 

JOSÉ DAVIRSON PALACIOS MOSQUERA con C.C. 11.802.565, frente a la 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR, por las razones expuestas en 

la parte motiva de ésta providencia. SEGUNDO.- ORDENAR al Mayor 

General HUGO ALEJANDRO LÓPEZ BARRETO, en su calidad de Director 

General de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR o, en su 

defecto, a quien haga sus veces, para que en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas siguiente a la notificación del presente fallo, si aún no lo 

ha hecho, agende y practique al adolescente CRISTIAN DAVID 

PALACIOS PALACIOS la consulta por optometría, ordenada por su 

médico tratante, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

privativas de la libertad, pecuniarias y penales. TERCERO. - PREVENIR al 

Mayor General HUGO ALEJANDRO LÓPEZ BARRETO, en su calidad de 

Director General de la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR o, en 

su defecto, a quien haga sus veces para que cumpla oportunamente 

esta decisión, so-pena de incurrir eventualmente en las sanciones de 

que tratan los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991.” (…) 
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Notifíquese esta decisión a los requeridos, anexándoles copia del escrito 

incidental, al igual que de la copia de la sentencia de tutela reseñada. 

 

 

 


